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Ministerio Público 

Procuración General de la Nación 

Res. PGN11f/o3 

Buenos Aircs,Z6de noviembre del 2003.- 

VISTO: 

Las funcioncs cncomendadas al Procurador General de la Nación por la Ley 

Orgánica 24.946 ( art. 33 ) y, las tareas asignadas a la Oficina de Invcstigación y 

Estadísticas Político Criminales confonne a la rcsolución PGN 26/99 y sus 

modificatorias, y 

(j CONSIDERANDO: 

Que ante la crcación de distintas unidadcs espccialcs de investigación y, la 

necesidad de contar con hcrramientas de conocimiento empírico suficientes para la 

toma racional de decisiones, 

individual mente generada par 

resulta conveniente centralizar la infonnaciÓn 

cada una de esas unidades, en la Oticina de 

Investigación y Estadísticas Político Criminalcs, destinada cspccíficamcntc para csta 

función. 

\'.::) 

Que asimismo, en orden a las nuevas responsabilidades que paulatinamente se 

han otorgado al organismo, resulta imperioso contar con mayores y más precisos 

elementos de conocimiento para una adccuada toma de decisiones, tanto en 10 

atincntc a la gestión como al diseño de la política criminal y de persecución penal. 

Por todo ello: 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

RESUELVE: 

Articulo 1: Disponer que Ias Fiscalías de Menores de Ia Ciudad de Buenos Aires, 

incorporen a partir del lOde cnero de 2004 a sus infonnes estadísticos trimestrales, la 

desagregación de todos Ios casos iniciados por tipo de dc1ito, tanto de causas 

delegadas como de las no delcgadas. 

Artículo 2. Disponer que a partir del lOde enero del año 2004 Ias Fiscalías 

COITeccionales de la Ciudad de Buenos Aires, incorporen a sus infonnes estadísticos 

trimestrales, Ia desagrcgación por tipo de delito de los casos con autor identificado 

que Ie fueren delcgaðos por aplicación de 10s arts. 196 y 353 bis del CPPN. (no 

inc1uye NN oi causas no dclegadas). 



Artícu]o 3: Disponer que a partir del 10 de encro del año 2004 las Fiscalías de los 

barrios ð~ Nuñes/Saavedra, Pompcya, La Boca y, las que en adelante pudiercn 

incorporarsc, envíen en forma trimestral infonnes cstadísticos, confonne al diseño 

que les haga l1egar 1a Oficina de Investigación y Estadíslicas Político Crimina1es de 

csta Procuración General. 

ArtícuIo 4: Disponer que a partir de la puesta en funcionamiento de las Fiscalías de 

Primcra Instancia ante cl fucro en 10 Penal Tributario, envícn en fonna trimestral, los 

informcs estadísticos, conformc a1 diseño que oportuna:ncntc les hiciera llegar la 

Oficina de Investigación y Estadísticas PoHtico CriminaJes de csta Procuración 
ö 

General. 

Artículo 5: Disponer que a partir del 

Invesligación de Delitos Trihutarios 

I n de cncro del añù 2004, la Unidad Fiscal de 

y Contrabando (UFITCO), Unidad Fiscal de 

Investigación de Delitos contra 1a ;:';eguridad Sodal (UFISES), 1a Unidad 

Antisccuestro, y las dernás unidades cspcc-ales que en adclante pudiercn estab1ecerse, 

envíen en forma trimestral informes ,;:stadísticos, contorme a1 diseño que 

oportunamcnte les haga llegar la Oficina de 

Criminales de esta Procuración General. 

Investigación y Estadísticas Político 

A,iículo 6: Pm((lC(l!ícCSl', h;ígas<..' saher)' (l!)(lfIUI111Tl1l'ntc ardtÍ\l'Sl'. 
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,ICOlAS EDUARDO BECERRA 
-',)r.UfW>ORGEl-f:R}llle~'<<CION 


